
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE DETERMINA DE MANERA 
SUPLETORIA QUE NO ES PROCEDENTE LA SOLICITUD DE 
REGISTRO NI PLATAFORMA ELECTORAL PRESENTADA POR EL 
CIUDADANO JOSE VELOZ LARA, COMO CANDIDATO 
INDEPENDIENTE PARA CONTENDER EN LA ELECCION DE JEFE 
DELEGACIONAL EN GUSTAVO A. MADERO, EN EL PROCESO 
ELECTORAL ORDINARIO 2011-2012 

CONSIDERANDO 

1. De conformidad con el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (Constitución), los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio 

del derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y 

respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los 

ciudadanos de la República, y a toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la 

autoridad a la que se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve 

término al peticionario. 

2. El artículo 32 párrafo segundo de la Constitución establece los cargos y las funciones 1 
reservadas para mexicanos por nacimiento, que no tengan otra nacionalidad. ( 1  
3. Según lo previsto en el artículo 34 de la Constitución, son ciudadanos mexicanos los 

varones y mujeres que, además de tener esa calidad, hayan cumplido 18 años y tengan 

un modo honesto de vivir. 

4. Conforme a los artículos 35 fracciones 1 y 11 de la Constitución, 20 fracción 1 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (Estatuto) y 7 fracciones 1 y IV del Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código) los 

ciudadanos del Distrito Federal tienen las prerrogativas, de votar en las elecciones 
r 

locales y poder ser votados para todos los cargos de elección popular. 



5. De conformidad con los artículos 41 párrafo segundo, 122 Apartado C, BASE 

PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución; 105 del Estatuto y 2 párrafo 

primero del Código, la renovación del Jefe de Gobierno, Diputados a la Asamblea 

Legislativa (Diputados) y Jefes Delegacionales del Distrito Federal, debe realizarse 

mediante elecciones libres auténticas y periódicas a través de sufragio universal, libre, 

secreto, directo, personal e intransferible. 

6 .  Los artículos 41 párrafo segundo fracción 1 de la Constitución; 121 último párrafo 

del Estatuto; 188 párrafo primero, 190, 205 párrafo primero fracciones 11 y 111, 206 

párrafo segundo y 221 fracción ni' del Código, establecen respecto de los Partidos 

Políticos que: 

Son entidades de interés público, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios; 

Contribuyen a la integración de la representación nacional y hacen posible el 

acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, acorde a los programas, 

principios e ideas que postulan, y mediante el sufragio universal, libre, secreto, 

directo, personal e intransferible; 

Tienen los derechos, prerrogativas y obligaciones que prevé la nornmtiva, y 

Aquéllos con registro nacional o en el Distrito Federal tienen derecho a 

participar en los procesos electorales de la misma entidad, para elegir Diputados, 

Jefe de Gobierno y Jefes Delegacionales. n I: 
7. De acuerdo a los anículos 44 y 122 párrafos primero y segundo de la Constitución y 

8 del Estatuto, la Ciudad de México es el Distrito Federal, capital de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

8. De los artículos 122 Apartado C BASE TERCERA fracción 11 de la Constitución; 87 

párrafo tercero, 104, 105 ~ár rafo  primero y 106 del Estatuto, 13 del Código; 10,37 y 38 



de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal (Ley Orgánica) se 

desprende que la Ciudad de México se divide en dieciséis Demarcaciones Territoriales 

denominadas también Delegaciones, las cuales tienen al frente un "Jefe Delegacional", 

electo cada tres años por votación universal, libre, directa y secreta, quien ejerce sus 

funciones a partir del primero de octubre del año de la elección conforme, a la 

Constitución, el Estatuto, la Ley Orgánica y demás normativa aplicable. 

9. Conforme a los artículos 123 párrafo primero y 124 párrafos primero y segundo del 

Estatuto y 16 del Código, el Instituto Electoral del Distrito Federal (Instituto Electoral) 

es un organismo de carácter permanente, autoridad electoral, profesional en su 

desempeño, que goza de autonomía en su funcionamiento y administración, así como 

independencia en la toma de decisiones. Tiene personalidad jurídica y patrimonio 

propio, con domicilio en el Distrito Federal. Sus determinaciones se toman 

colegiadamente, procurando consensos para fortalecer su vida institucional. 

10. El artículo 127 del Estatuto dispone que el Instituto Electoral tiene a su cargo en 

forma integral y directa, las actividades relativas a la capacitación electoral, geografía 

electoral, los derechos y prerrogativas de los Partidos Políticos, el padrón y lista de 

electores, impresión de materiales electorales, preparación de la jornada electoral, los 

cómputos en los términos que señale la ley, declaración de validez y otorgamiento de 

constancias en las elecciones de Diputados por ambos principios, Jefe de Gobierno y 

Jefes Delegacionales. 

11. En términos de lo previsto en el artículo 1 fracciones 1, 11, IV, VI1 y VI11 del 

Código, las disposiciones de éste son de orden público y observancia general en el 

Distrito Federal y tienen como finalidad reglamentar las normas de la Constitución y 

del Estatuto, relativas a: 



Derechos y obligaciones políticc+electorales de los ciudadanos del Distrito 

Federal; 

Prerrogativas y obligaciones de los Partidos Políticos nacionales y locales; 

Elecciones para Jefe de Gobiemo, Diputados y Jefes Delegacionales; 

Salvaguarda, validez y eficacia de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, y 

Estructura y atribuciones del Instituto Electoral. 

12. De acuerdo a los artículos 11, 12, 13 y 14 del Código, los procesos electorales del 

Distrito Federal tienen como finalidad renovar los cargos de elección popular, mediante 

voto universal, libre, directo y secreto, conforme a la temporalidad y al ámbito 

temtorial siguiente: 

Los Diputados son electos cada tres años; 40 por el principio de mayoría 

relativa, en igual número de distritos locales uninorninales en que se divide el 

Distrito Federal; y 26 mediante el sistema de representación proporcional a 

través de listas votadas e integradas conforme al Código y en una sola 

circunscripción plunnominal que abarca todo el territorio del Distrito Federal; 

El Jefe de Gobiemo se elige cada seis aíios en todo el temtorio del Distrito 

Federal, que será considerado como una sola circunscripción; debiendo 
I 

entenderse emitidos dentro de ésta, los sufragios de los ciudadanos del Distrito 1 ,  
Federal residentes en el extranjero, y \ I 
Los Jefes Delegacionales se eligen cada tres años, en la misma fecha que los 

Diputados en cada una de las respectivas demarcaciones en que esté dividido el 

Distrito Federal. 

13. Conforme a lo previsto en el artículo 3 primro y segundo del Gaigo, el 

Instituto Electoral está facultado para aplicar e interpretar las normas establecidas en \ 
dicho ordenamiento, atendiendo a los criterios gramatical, sistemático, armónico, 



histórico, funcional y a los principios generales del derecho, de acuerdo con el último 

párrafo del artículo 14 de la Constitución. 

14. Para el cumplimiento de sus atribuciones el Instituto Electoral se rige por lo 

dispuesto en la Constitución; el Estatuto y el Código. Su actuación debe ajustarse a los 

principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, equidad, 

transparencia y publicidad procesal; asimismo, velar por la estricta observancia y 

aplicación de las disposiciones electorales, conforme a los artículos 120 párrafo segundo 

del Estatuto, 3 párrafo tercero, 16, 17 y 18 fracciones 1 y 11 del Código. 

15. El artículo 20 fracciones 1, 111, IV, VI y IX del Código prescribe, que el Instituto 

Electoral es responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales, 

conforme a la normativa de la materia. Entre sus fines y acciones se encuentran: 

Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 

Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y 

vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 

Garantizar la celebración periódica, auténtica y pacífica de las elecciones para 

renovar a los integrantes de la Asamblea Legislativa, al Jefe de Gobierno y a los 

Jefes Delegacionales, y 

Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio, así como contribuir al 

desarrollo y adecuado funcionamiento de la institucionalidad democrática, en su 

ámbito de atribuciones. 

16. Conforme a los artículos 21 fracciones 1, 111 y VI y 74 fracción 11 del Código, el 

Instituto Electoral cuenta en su estructura con diversos órganos, entre los que se 

encuentran el Consejo General, la Secretaría Ejecutiva, la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva) y los Consejos Distritales. 



17. Según lo previsto en los artículos 124 párrafo segundo del Estatuto; 21 fracción 1 y 

25 párrafos segundo y tercero del Código; el Consejo General es el órgano superior de 

dirección del Instituto Electoral, integrado por siete Consejeros Electorales con 

derecho a voz y voto, uno de los cuales funge como su Presidente. Asimismo, son 

integrantes de dicho órgano colegiado sólo con derecho a voz, el Secretario Ejecutivo, 

quien es Secretario del Consejo, un representante por cada Partido Político y uno por 

cada Grupo Parlamentario de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

18. El artículo 32 primero, segundo y tercero del Código dispone que el 

Consejo General funciona de manera permanente y en forma colegiada, mediante la 

celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o extraordinario convocadas por 

el Consejero Presidente. Sus determinaciones se asumen por mayoría de votos, salvo 

los asuntos que expresamente requieran votación por mayoría calificada, y revisten la 

forma de acuerdo o resolución, según sea el caso. 

19. Conforme al artículo 35 fracción XXiV del Código, es atribución del Consejo 

General aprobar en forma supletoria, previo cumplimiento de los requisitos legales, el 

registro de las candidaniras a Jefes Delegacionales. 1 
20. En términos del artículo 76 fracción XI del Código, la Dirección Ejecutiva tiene a 

su cargo la atribución de revisar las solicitudes de candidatos, así como la integración de 

los expedientes respectivos. 

21. El artículo 105, fracción 111 correlacionado con los diversos 95 pámfo segundo y 

106 fracción 1 del Código, establecen que el Consejo General designará a los Consejos 

Distritales que fungirán como Cabecera de Delegación, tomando como base los 

distritos en donde se encuentren las oficinas centrales de la Delegación de que se trate, 

los cuales tendrán la atribución de recibir las solicitudes de registro para Jefes 



Delegacionales y resolver sobre su otorgamiento, siendo órganos colegiados de carácter 

temporal, que funcionarán durante los procesos electorales. 

22. El artículo 274 del Código, define al proceso electoral como el conjunto de actos 

ordenados por la Constitución, el Estatuto y demás leyes relativas, realizados por las 

autoridades electorales locales, Partidos Políticos, Coaliciones y ciudadanos, que tienen 

por objeto la renovación periódica de Diputados, Jefe de Gobierno y Jefes 

Delegacionales. 

23. El 7 de septiembre de 2011, el Consejo General emitió el Acuerdo ACU-050-11, 

mediante el que, en acatamiento a lo previsto en el artículo 275 del Código, aprobó la 

convocatoria dirigida a la ciudadanía y Partidos Políticos para participar en el I'roceso 

Electoral Ordinario para elegir Jefe de Gobierno, Diputados y Jefes Delegacionales 

cuya jornada electoral se verificará el 1 de julio de 2012. 

24. El 7 de octubre de 2011, el Consejo General celebró sesión en la que declaró el 

inicio fonnal del Proceso Electoral Ordinario 2011-2012, de confomudad con lo 

dispuesto en el artículo 277 del Código. 

I 

26. El Código en su artículo 300 párrafo segundo, correlacionado con el artículo 105 

fracción 111, establece que una vez recibida la solicitud de registro de candidaturas por 

el Consejo correspondiente, se verificará dentro de los tres días siguientes si se 

cun~plieron los requisitos correlativos. C' 
25. El artículo 298 fracción 111 del Código prevé como plazo para la recepción de 

solicitudes de registro de candidaturas para Jefes Delegacionales, del 10 al 20 de abril 

del año que corresponda a la elección. ' f 



27. Mediante escrito presentado el 10 de abril de 2012, ante la Oficialía de I'artes de 

este Instituto Electoral, dirigido al Consejcro Presidente del Consejo General, 

Licenciado GUSTAVO ANZALDO HERNÁNDEZ, el ciudadano JOSÉ VELOZ 

LMU, solicitó registro como candidato independiente para contender en la elección de 

Jefe Delegacional en Gustavo A. Madero, en el Proceso Electoral Ordinario 201 1-2012; 

lo anterior con el objeto de que, previa verificación de los requisitos legales, el Consejo 

General aprobara el registro de manera supletoria, con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 35 fracción XXIV del Código. 

Al respecto, el ciudadano manifestó que: "... I'or este mnducto y 1,on futzn'amerito etl e/  artic~do 

8" consfi~uiiotlul Y E . Y T m D 0  EN LEGAL TlEA4l'O Y FOKnlA f\4ISMO QUE 

VLNGO E N  LOS TIEMPOSQUE SENALA E L  ARTICULO 298 PTACCIÓN III 

DEL COII'EDF (CÓDIGO DE IM'7iTUCIONES 1' I'KOCEDIMIERTOS 

EIh-CTORAJ-ES DEI, DISTRITO Fl3DE.RAL) DEL 10 /1L 20 DE ABlUI- DE 

2012: VENGO A SO121CITAR MI REGIS7'1IO COMO CANDIDADATO 

CIUDADANO A J E F E  DI3LEGACIONAL DE GUSTA V O  A. MADERO ... ". 

Acompañando a dicha solicimd, la documentación que a continuación se enlista: 1 
a) Copia simple del escrito recibido por Oficialía de Panes del Instituto Electoral el 

10 de marzo de 2012, mediante el cual se solicita el registro de la plataforma 

electoral; 

b) Copia simple por ambos lados de la credencial para votar con fotografía del 

ciudadano José Veloz Lara; 

c) Copia simple de la copia certificada del acta de nacimiento del ciudadano José 

Veloz Lara; 

d) Copia simple de la Clave Única de Registro de Población (CURP), del ciudadano 

José Veloz Lara; 

8 



e) Copia simple del recibo telefónico a nonlbre del ciudadano José Veloz Lara, de 

fecha 11 de febrero de 2012; 

f )  Original del certificado de residencia de fecha 29 de marzo de 2012, a favor del 

ciudadano José Veloz Lara, signado por el Encargado del Despacho y 

Resoluciones de los Asuntos de la Dirección de Gobierno de la Delegación 

Gustavo A. Madero; y 

g) Copia simple de la impresión de la página de internet del Instituto Federal 

Electoral, presuntamente de fecha 26 de marzo de 2012, en la que se advierte la 

supuesta inscripción en el Padrón Electoral y en la Lista Nominal de Electores 

de la clave de elector VLLRJ545031309H00. 

28. Conforme a lo dispuesto por los arúculos 76 fracción XI y 300 del Código, el 

Secretario del Consejo General del Instituto Electoral, con el apoyo de la Dirección 

Ejecutiva, analizó la procedencia de la solicitud de registro del ciudadano JOSÉ 

VELOZ LARA, como candidato independiente para contender en la elección de Jefe 

Delegacional en Gustavo A. Madero, en el Proceso Electoral Ordinario 201 1-2012, así 

como la documentación que se acompañó a la misma, a efecto de verificar si se 

cumplen los requisitos formales y de elegibilidad que prevé la normativa electoral. 

1 
29. De la interpretación efectuada a las disposiciones contenidas en la Constitución, se 

t 
desprende que no obstante que el artículo 35 fracción 11 reconoce como prerrogativa 

de los ciudadanos el derecho a ser electos a los cargos de elección popular que 

establecen la Constitución y las leyes, también es cierto que tal derecho se encuentra 

limitado por la propia Constitución al cumplimiento de las calidades y requisitos que 

establezca la ley, como se detalla a continuación: 

"Artimlo 35. Son pre~ogutiva~. de/ riududu~~o: 

11. Poder .ser untado para todos for cargos de elecciónpop~tlhr y riornbrado para tttt~lqrtier olm empleo 

o mmisibn, tenfendo /as cuirdades qrre esiullie~cu /u /y;'' 



De conformidad con las normas constitucionales, el derecho de ser votado, no es 

absoluto, sino que se encuentra condicionado al cumplimiento de los diferentes 

requisitos que en las leyes secundarias se establezcan; consecuentemente, nuestra 

Constitución delega al legislador local, la valoración y determinación de las calidades 

que ha de cumplir un ciudadano para poder contender a un cargo de elección popular, 

así como los requisitos para poder registrar a un candidato a cargo de elección popular. 

De la misma manera, la Constitución en su artículo 116 fracción IV, inciso e), prevé 

que las leyes de los estados en materia electoral garantizarán el derecho exclusivo de los 

Partidos Políticos para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, 

salvo en el supuesto de elección de autoridades y representantes a través de usos y 

costumbres, establecido en el artículo 2 Apartado A, fracciones 111 y VI1 del mismo 

ordenamiento. 

En observancia al principio de supremacía constitucional el legislador local reguló el 

ejercicio del derecho de los ciudadanos de ser votados, en razón de que los Partidos 

Políticos son el único medio constitucionalmente previstos para ejercer tal derecho, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 116 fracción IV, inciso e) de la Constitución, que 

a la letra señala lo siguiente: 

"Elpoderpúbiico de los esiad0.r se diiiidirú, puru .SI/ ejercicio, en 13;ec11tim, LPgislutiuo~y Judicial, y 

no podrán reunirse dos o mas de estos poderer en nna sola persona o corporucióri. ni dtpositurse el 

legirlatiuo en nn .ro/o Nldiuiduo. 

Los poderes de los Edudos se o~anirarún ioifinne a la Consfit~~ción de cado //no de elloi. con 

stje&h a tus s&u~entes iiomus; 

6.) 
TI/. 111s Conrtiii~~ionesy tyer de los E.i.todos en muteria elec/ora/gurunti~arú~~ que: 

6.) 



e) Lor partidos polític.0.r sólo se cori.rtituyarr por czi~dadarios rin i~itemen~.ió~i de orgarri~a~iorie.r 

gremiales. o ron objelo social dfirente ,y rin gire h<ya ufiliació~i corpora/iua. Asi~nismo tengan 

reconocido e l  denchn exclusiuo para ~.olicitar el regí.tm de mndidator u caps de elecc~ón poprtlar, ion 

excepción de lo disp~resto' en el articrlo 20.; upartado A' fra'rioner 111 ji 1/11, de otla 

Con.rlit~r~ión. . . " 

30. En relación con lo anterior, en el Dictamen de las Conusiones Unidas de Puntos 

Constitucionales; de Gobernación; de Radio, Televisión y Cinematografía; y de 

Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, emitido 

con motivo de la Reforma a la Constitución en materia electoral, aprobado en fecha 11 

de septiembre de 2007, se realiza un análisis de las propuestas específicas contenidas en 

la Iniciativa en el que se señala lo siguiente: 

"6 ...) E n  México, dodejinales de la década de lar ~ ~ a r e n / a  del @lo pasado, e/ .rirtema electoral se 

oneritó de muriera definida a privilegiar e l  rur*>~imienlo, deramlloji lotrroiidun0ii de irn .rirfem de 

partidos, como bare de la competeiiria electoral. 

L s  rejbnnas oci~m'dus de 1977 a 1976 se orieritamn eii /a mirma ntta j#.bemn de/iiiietido un 

si~.teniu de derechory o b ~ ~ r i e s  para los par/idor políticos, a /nr qite ~westra Coir j t i~~t~io ' r~ define 

conio "Entidudes de Interés 1'1ibíico". Establecer en la Coristit~~ció~i e l  den',hu de iodo ciirdadano qne 

asilo delida, ann see,ilando reqirisitos de 19, pura ser-~n.rctito,gpariiripar como candidato u lrn cargo 

de elesiinppitlar, inú en .sentido confrario alqu- con éxito, ha reguido A4ési~o. 

-4denrÚj; es eriidente qire las llamadas "taiididat~rrar Mdepen~lienfer", es de adoptarse ~.omo rrna 

,forma del qerrino del d e d o  al  voto pariuo, eirtranati M ahie~u mn/radit.cló~~ con el eiiframado 

jirtidco que tnmarca e/ desamllo de los pmcesor JJ campuñas r/eciorahr: iiic/u~.o ínn 1o.r prin'.ipios 

rectores de todo e/ sirtema. 

Ke~ordetnos qrre la Constitución ertable~~e, por qimplo~ la obhganon de que e/ f i i loni~ien/opi ib l ico 

que reciben los parlidos políticos preuale~ca sobre lar nci~nos de ongeti pnuatlu. Uri ciududano gire 

por .rí n~ismo, sin e l  apyo de rrn pa& político, parfi+c en la m~t ie~ida elec/oral debería tener e l  

derecho u recihIr~J¡~r/iilanaumienio pÚbil~,o, pner de lo con/rano los rec~r~ros qlre irli/iyunÚ en .r!t campalia 

tendnán qrre ser de ongenp&do. lo cnal uiolanú la noma conr~itrr~ional. 



Podemos ib~strar otms e/cctos cotrtradirtorim con e l  compl9o sistenrn de regrtlució~i~ rontml qr~e la 

Constiln~~iótr es~ablecey la /y desarm//a mspecto de los ingresosy gas1o.r de lospar/idos poiilicos. cnya 

aplicación sená prácticamente imposible tratándose de personas eii /o indi~,id~iai. l'or todo e//02 eslas 

C'omisioires U I I I ~ ? ~  marrffiestun su coinridei1~7a mil e/ sen/ido de la pmprres/u de los /egishdons que 

sr/.rnibetr /u lniciatiuu, pem mnsideru que /a,fumo de e.\presar/a no e.r /a iamria, pnesto qne /osJi>ie~. 

que /a Constit~icióii retiatupara los par/idospolíticos e11 su texto r/&en/e tienen unu,/ina/idad rlstirrto 

o /a que se pretende en la Iniciutiuu 6310 dictamei. 

Esta decisión es mngnrenle coi1 e l  objetivo dPptnpi~7ur /up/ena coirso/ihción del .ri.i/ema de partidor 

i.omo Irno de los componetiles eseiiciales de nnestra demolrurray delsistett~a electorui. C..)''. 1 

31. Por otra parte, el artículo 20 fracción 1 del Estatuto, reconoce que los ciudadanos 

del Distnto Federal tienen derecho a "l/o/ur y .rer t!otados en los térmirror de la Cotr.itituiiit~ 

Polílica de /os .E.rtados Unin'os Mexi~,anns, de e~.tc 1E.rtututo de Gobiernoj de /u.r Lyes de /a ntateria. 

pura los cargos de cleciiót~ popular". 

Asimismo, el artículo 121 del Estatuto, establece que: 

"Ei t  /as elec<?ones locales de/ Distnto Federa/podrtírrpur/i~~il>ur tanto lospar/idor polilicos mti m,i.rtrn 

na~<onal, como 1ospartidospolitico.r con registm loca/ de/DL)irto Federal 

Las padidos po/i!ims con @stm narionaly /os pattidos ptioti~~o.r con r@tm locrrl e11 e/ Dislnto 

Federal tienen e l  derecho exclusivo para soliniar e l  rt:~istm de  und di datos a caps  lomies de 

elelción poprtlar ... " 

32. De la misma manera, el derecho exclusivo de los Partidos Políticos a postular n 
candidatos, se encuentra desarrollado en el Código, en específico en el artículo 221 \ \ 
fracción IV, en donde se reconoce como derecho de los Partidos Políticos postular 

candidatos en las elecciones de Diputados Locales, Jefe de Gobierno y Jefes 

1 Decrcto publicado en cl Diario Oficial de la Federación, el 13 de novienibi-e de 2007. 



Delegacionales del Distrito Federal. Aunado a ello, el artículo 299 párrafo primero del 

Código, regula la manera como se ejerce ese derecho en los siguientes términos: 

"Para el reglrlm de ~zndida/ura.r a todo c a p  de elc~ión pop111ullar. e l  I'artido J'olÍtico que pretenda 

contender, a irai~ir dc sr/s órgo1io.r de rli~accián lo~wl debidamente at~editador ante el Insti t~~to 

Elec/oml, dehrápres~ntrr tr(...)" 

En concordancia con lo anterior, el artículo 190 del Código establece 

"Los I'artidor 1'oLtimr con regii/m na~7onalj lo, I'artidor l'oliticor m11 @rtm lora1 e11 P /  Dirtrilo 

Federal tlenen el derecho e.~clurii~o para sohitar el regirtm de rrindidutor o cargos 1omIe.r de e/ec11ó11 

popular, e11 lor término.r~' mndii7oner erta(llei7dai eii e/pre.reiite ordenanriento. " 

33. Por otra parte, y previamente a la reforma electoral aprobada por el Constimyente 

Permanente en la que se determina que los Partidos Políticos tienen la exclusividad para 

postular candidatos, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación emitió diversos criterios en los Juicios para la Protección de los Derechos 

Político-Electorales del Ciudadano identificados con las claves SUP-mG037/2001; 

SUP-JDC332/2004 y SUP-JDG1451/2007, así como la Tesis Jurisprudencial 

identificada con la clave SUP048.3 EL1/2002, que a la letra señala lo siguiente: 

"CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. L A  NEGATIVA DE REGISTRO CON 
BASE EN UNA DISPOSICIÓN LEGAL QUE ESTABLECE QUE SÓLO LOS 
P ~ T I D O S  POLÍTICOS TIENEN DERFCHO A POSTULAR CANDIDATOS, NO 
VIOLA LA CONSTITUCI~N FEDERAL NI LOS TRATADOS 
INTERNACIONALES (Legislación dc Michoacán).-De /a i~~ttqretoció~~ de /o diquc.rto ti, 

lor arlli~~lor JJ, Jiac~~ór 11; 47, seg111dopúrn/o,/7ucció11 I , y  1 I6./.arcio,1er l. iegs,i<lnpúraJb,y IV, i,iriro.r 

.o, g)y 4, en nluc~ón COII e l  20., uporlado A.fiuccioner 1 1 1 ~  WI; 35.fr0cio111; 36. Jiuccioner IJ' 111; 37, 

40, 47,&&1rer I I y  111; J4,56, 60, lenrrpárufi; 63, c~iurfopárrifo, in Jiiie; 115, pnmerpiraj, Jio~iióii 

uI1; 1 lG,jrric&ner 11. último párraJb,y 1V> iiir<ro a); 122. lercrm, rrrorloy .rexlo pár~/osr Ii/>ortado C, 
barc~pnmera,/rorrioner 1, I l y  Iii; regundo. Jraccfón I.p"merpárqfo,,y /er~~ra~~fia~ción 11, últ~mopúr./o. de 

la COIJ I /~ / I I L~~~  Polífia de los Cr!odo.r U11idor!\4e~icanos, a,-/ romo 25, iiniiro.r /?)y r), del l'octo I~~~eriionoi~al 

<Ir Denrhor Ciuikry Polilcor,,~, 23. ~IIC~SOJ- b)y E), de la Coiii~enció~t Amrnkuno robe Dcrerhor HI~I~UI I~S.  Irn 

cabe de.pnnder qw elderecho de /m indadonor rr ier uotridor rea ol,roho/ir/o,y no  rcpi~edo er/a/>/er~tr limite Ipl 
olgu~to, por lo que 110 multo i ~ ~ m ~ ~ s i i t ~ ~ i o n o l  ni u i o l d o ~  dcl derecho i~~terna~~o~tul lo negotir~u delnsistro mn~o 

crindidolo iiidependiente en la CIPCLYÓII de~ober~~ridor del E.rlado de 114irhoocáir o IIII eirrdadurio, COII bure en que 

e l  a>liculo 13, púnufi ter'.em, de la Conrtitc,rión I'oiitiu dc/ Er/#do de M i ~ ~ / o o ~ ~ i v y  219 34, fruc~ióii I I f ,  /le/ 
mC(Id&o rltr~orol de dicho rntidod1;dera1i1~a ertablrcen qr,? rólo 1o.r parlidos politim~ /itnc,i dendo o porlr<lur 



candidatos a Ioi r a p ~  de elemón popr,lary. por tonto, no contemploii 10s <ai~dida/uror iiidependientt,. porqi,e 

lo diposició~~ legal que eitahlen que la s o i i i t d  de regrr/ro de candidafos iólo lop~~dai~pre ie i i /or  Iotportidos 

políticos, ~ferlamente coii~tif~ye roia l imit~~n'ói~ delrni>ada de las colidades o ~.oi,dicioilioner qiic loi ~ ~ i i ~ d ~ d a n o ~  deben 

rufi.foccr para @rrzer n, derecho a ser i~o/otlos. rar;Óii por la c,,al lo ,ni.rm no repnie,,/d, per ,re. ~ , i a  

vrrhieruniit de lar iionnu.~ y pnniipios coiir/i/urioiialc.f o (/e / o i  trafador ~iiternucioiiules, JQ que estos 

ordenamientos no prohiben lar dmi/oriorier o restncciono legales a los demchor polilico-e/ecroro/rr ni o 101 

derecho~j~~~damen~ales o hr~n~aiioi engenerol, sino que lo q/<eproliibeii e i  qi~e lales hitaciones o m/n¿-c10ne.í 

sean ivacioiiaiw i,~iir/~¡irodas, depmporiíonadrii o qiir se trahyculi en pniar de JII e.rencia a ilia/qllier 

dencbo,jin, pnnnpio o rialor coirs/i/~~~ional o elec/oraIl/r<iidame,rrol 

]:/i~?o para lo pmlec~óit de 101 dererhos poli/ico-rkc~orales del c/iirdadano. SUI>-jDCU37/2001 .-i\'lanne/ 

Gzdéir A4onr;ón.-Zj de octuúre r / p  2001.-Afq~onú de cinco r,o/or eti e l  ~nlerio.-Eiigmsc: ln ié  de lestii 

Omyco I-lenn$ur,-Disidente: k o i i e l  Cai/illo Gonr;úle~). Maum 1\4~&iel H q ' e i  Zapa/u. 

Revista Justicia Electoral 2003, Tcrccra Época, suplc~nenro 6, pdginas 94-95, Sala 
Superior, tesis S3EL 048/2002. 

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 394-395". 

34. Ahora bien, con fecha 6 de agosto de 2008, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos dictó sentencia en el caso C~srañe(1a Gr{tnran en cuya parte considerativa 

sostuvo que ha sido criterio de dicho órgano jurisdiccional internacional, que "la 

preui~~ión y aplicacióti de requiriits para tyerricar /o.¡ d e ~ ~ h o s  políiicos no lan.itittíyen, per .re, una 

rcstn~zlón indebida a /os derecl,o.rpofíticos". 

En ese sentido, la Corte Interarnericana señaló que "e/ regiitm de cant1iduto.i exc/u.ii~,amente a 

través de partidos po/ítii.os rc~ponde a neiz.~'idade.i soila/es impeno~.as ba.radas en dif~ersa.~ m;-ones 

bistónca~; po/iticus, so~lale.i': entre otras: "La nei.esidatl de rizar y forfalecer el .<i.rf~,ma de partidos, I 
(..) ka nece.ridud de un .ii~,iema de /?nanliamiento pre~/ominanteme~~te púh/i~o pura a.rqt/rar e/ 

desarrollo de elecciones auténti~as y iibw.i9 en igualdud de condiilonei; y /a rzece.ridud de fi.cali;-ar 

eficientemente los fondos utilipdo.r en las e/ec~~iones". 

35. En la sentencia referida, la Corte Interamericana estableció que tanto el sistema de 

postulación de candidatos a través de Partidos Políticos, como el que autoriza las 

candidaturas independientes, pueden ser compatibles con la Convención y, por lo 

tanto, la decisión de cuál sistema escoger está en las manos de la definición política que 

haga el Estado, de acuerdo con sus normas constitucionales. Por lo cual, las previsiones 



tanto del órgano reformador de la Constitución, como del Congreso de la Unión al 

expedir el Estatuto y de la Asamblea Legislativa al aprobar el Código, en el sentido de 

otorgar en exclusiva a los Partidos Políticos el derecho a registrar candidatos para 

acceder a cargos de elección popular en el Distrito Federal, no contravienen las 

disposiciones del sistema interamericano de derechos humanos en materia de derechos 

políticos. 

36. Aunado a lo anterior, los Partidos Políticos participan en la vida del Estado, como 

es el caso de los procesos electorales en una sociedad democrática, y tienen propósitos 

compatibles con el respeto de los derechos y libertades consagrados en la Constitución 

y en los tratados internacionales. En este sentido, el artículo 16 de la Convención 

Interamericana de Derechos Humanos, establece que el ejercicio del derecho a 

asociarse libremente "sóio puede e.r/ar sujcto a las restri~.ciotre.r prer~istas por la ley que rean 

trcceranas en una ~ocicdad de~uoCTCiticu, en interé.s de la .rguridud nacionaJ. de /a sguridad o del orden 

público, o parapmteger la salud o la mora/púbiica~' o /o.r dere~.hor y iibertaties de los defl2Ú.r': 

De lo antes señalado se desprende que los artículos 116 fracción IV, inciso e) de la 

Constitución; 121 del Estatuto; y 190 del Código, prevén que sólo los Partidos Políticos 

con registro nacional y con registro local en el Distrito Federal fiertetr e l  derecho e.xcht.riflo 

para solicitar el registro de candidatos a cargos locales de elección popular en el Distrito 

Federal. 
i 

Resulta evidente que el registro de candidatos a cargos de elección popular corresponde 

de manera exclusiva a los Partidos Políticos y, de acuerdo con los artículos 221 fracción 

IV y 299 párrafo primero del Código, la solicitud de registro de candidatos será 

presentada por éstos ante el Instituto Electoral para que sea revisada y, en su caso, sea 

aprobada. 

Así las cosas, es claro que la Constitución, el Estatuto y el Código, prevén como único 

medio para obtener el registro de candidatos, que la postulación provenga de los 

Partidos Políticos, a través de sus órganos de dirección debidamente acreditados ante el 

15 



Instituto Electoral, a los que para cumplir con sus fines, entre ellos, el hacer posible el 

acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, les otorga una serie de derechos 

y les impone obligaciones; habida cuenta que se trata de calidades reconocidas en el 

articulo 35 fracción 11 de la Constitución, de donde deriva que sólo los Partidos 

Políticos pueden postular candidatos a los cargos de elección popular. 

37. En términos de lo expuesto, sólo los Partidos Políticos tienen derecho a registrar 

candidatos a los cargos de elección popular, por tanto, la disposición legal que establece 

que la solicitud de registro de candidatos sólo la pueden presentar los Partidos Políticos, 

ciertamente constituye una limitación para que cualquier ciudadano pretenda registrar 

su candidatura pero no representa, per se, una vulneración de las normas y principios 

constitucionales, ni de derechos humanos contemplados en los tratados internacionales 

que ha ratificado nuestro país. 

En efecto, las normas constitucionales y de derechos humanos prescriben el derecho a 

votar y ser votado, sujeto a las modalidades establecidas en la ley, pero no imponen la 

obligación ni establecen un pretendido derecho a obtener registro como candidato a 

cargos de clección popular a ciudadanos que no satisfagan los requisitos de ley, por 

tanto, es una condición necesaria que el solicitante sea postulado por un Partido 

Político para poder ser registrado como candidato a un cargo de elección popular en los 

comicios locales. 

38. Con base en todo lo anterior, esta autoridad electoral considera que la solicitud de 

registro presentada por el ciudadano JOSE VELOZ LARA, como candidato 

independiente al cargo de Jefe Delegacional en Gustavo A. Madero, al no ser postulado 

por Partido Político alguno, no cumple con lo dispuesto por los numerales 35 fracción 

11, 41 fracción 1 párrafos primero y segundo, 116 fracción IV incisos a) al n), 122 

Apartado C BASE TERCERA fracción 11 de la Constitución; 121 del Estatuto; 190, 

221 fracción IV y 299 párrafo primero del Código. 



39. Asimismo, no pasa desapercibido para esta autoridad electoral que mediante escrito 

presentado el 10 de marzo de 2012, ante la Oficialía de Partes de este Instituto 

Electoral, dirigido al Consejero Presidente del Consejo General, Licenciado 

GUSTAVO ANZALDO HERNÁNDEZ, el ciudadano JOSÉ VELOZ LARA solicitó 

el registro de la plataforma electoral como candidato independiente. 

Sin embargo, de conformidad con lo establecido en el primer párrafo de los artículos 

238 y 297 del Código, únicamente los Partidos Políticos podrán presentar y obtener el 

registro de la plataforma electoral que sus candidatos sostendrán a lo largo de sus 

campañas electorales, previo a la solicitud de registro de la candidatura que 

corresponda. Asimismo, el numeral 222 fracción IV del Código prevé que los institutos 

políticos tienen la obligación de cumplir con su plataforma electoral. 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 35 fracción XXIII y 76 

fracción X del Código, esta autoridad electoral considera que la solicitud de registro de 

la plataforma electoral presentada por el ciudadano JOSÉ VELOZ LARA, para el cargo 

de Jefe Delegacional en Gustavo A. Madero, no cunlple con lo dispuesto por el artículo 

297 del Código, al no ser presentada por Partido Político alguno. 

Por lo expuesto y fundado, este Consejo General, de manera supletoria: 

A C U E R D A  

PRIMERO. No es procedente la solicitud de registro formulada por el ciudadano 

JOSÉ VELOZ LARA para contender como candidato independiente en la elección de 

Jefe Delegacional en Gustavo A. Madero, en el Proceso Electoral Ordinario 201 1-2012. 

SEGUNDO. No ha lugar al registro de la plataforma electoral presentada por el 

ciudadano JOSÉ VELOZ LARA, de conformidad con los razonamientos expuestos en 

el Considerando 39 del presente Acuerdo. 



TERCERO. Notifíquese por estrados de este Instituto el presente Acuerdo al 

ciudadano JOSÉ VELOZ LARA, en razón de que el domicilio señalado para oír y 

recibir toda clase de notificaciones se encuentra fuera del ámbito territorial del Distrito 

Federal, dentro de los cinco días siguientes a su aprobación. 

CUARTO. Publíquese este Acuerdo dentro del plazo de cinco días, contados a partir 

de su aprobación, en los estrados del Instituto Electoral, tanto en oficinas centrales, 

como en las Direcciones Distritales que abarcan el ámbito geográfico de la Delegación 

Iztapaiapa, y en la página www.ze~org.nix: 

QUINTO. Se instniye a la Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y 

Protección de Datos Personales, para que dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 

aprobación de este Acuerdo, realice las adecuaciones que sean procedentes por virtud 

de la determinación asumida por el Consejo General, en el apartado de Transparencia 

del sitio www.iedjorg..n»: y se publique un resumen de dicho Acuerdo en las redes sociales 

7ivitler y Facebook. 

SEXTO. Este Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales 

toral, en sesión pública el once de mayo de dos mil doce, firmando al 

jero Presidente y el Secretario dcl Consejo General, quien da fe de lo 

o dispuesto en los artículos 58, fracción VI11 y 60, 

tituciones y Procedimientos El 
/ 


